
 
 
 
 

ANEXO II 
 
MANUAL DE OPERACIONES DEL SIGIMAC 
 
Estructura general y apertura temática 
 
El objetivo del Manual de Operaciones del SIGIMAC es brindar la información necesaria 
para que los diferentes Usuarios que utilicen el Sistema cuenten con la ayuda de referencia 
para realizar las diversas operaciones. 
El Manual se encuentra dividido en “Capítulos”. Cada Capítulo refiere a uno de los Módulos 
del SIGIMAC. Es decir, el Módulo de Usuarios Comerciales tiene su Capítulo en el Manual 
de Operaciones y en él se especifica de manera clara y sencilla los pasos a seguir por el 
Usuario Comercial para cada una de las operaciones del correspondiente Módulo. 
 
 01  Módulo Usuarios Comerciales  
 02 Módulo Usuarios Colectivos   
 03 Módulo Usuarios Cinegéticos  
 04 Módulo Usuarios Coleccionistas  
Módulos  05 Módulo Usuarios Entidades de Tiro  
Usuarios 06 Módulo Usuarios Organismos Oficiales  
 07 Módulo Usuarios de Explosivos y afines  
 08 Módulo Usuarios de Nitrato de Amonio  
 09 Módulo Usuarios de Pirotecnia  

 10 
Módulo Usuarios  de Sustancias 
Químicas  

 11 Módulo Usuarios Individuales  
    

 01 
Módulo Servicios Solicitudes 
Electrónicas 01  Autorización de Tenencia 

Módulos 
Servicios   

02  Tarjeta de Control de 
consumo de Municiones 

 
02 Módulo Servicios Gestión de Usuarios y 

Contraseñas  
 
 
Codificación 
 
Usuarios:     MU-NºNº-N°N°-vs.Nº 
Servicios:     MS-NºNº-N°N°-vs.Nº 
 
 
 
 
 
 
 

Módulos 

Capítulos (tema) 

Sub-tema 
Versión 



 
 
 
 

 
 
 
Ejemplos:  
 
MU-01-00-vs.01 corresponde al Módulo Usuarios, capítulo “Usuarios Comerciales” del 
Manual de Operaciones del SIGIMAC (00 hace referencia a la identificación del 2º nivel de 
apertura, el sub-tema); por último, el número que le sigue (01 en este caso) refiere a la 
última versión, la cual podrá ser constatada en el portal del SIGIMAC 
(www.renar.gov.ar/sigimac). 
MS-01-02-vs.01 corresponde al Módulo Servicios, capítulo “Solicitudes Electrónicas”, sub-
tema “Tarjeta de control de consumo de municiones”, versión 01. 
 
 
 


